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PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: RUBY PIEDAD LOZANO PEDRAZA
DEMANDADO: JOSÉ VICENTE RAMOS ORTIZ
RADICACION: 2017-00513-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2018. Al despacho

del señor Juez el presente proceso para resolver lo ertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORE

Secreta-rla \

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Teniendo en cuenta la petición de suspensión del proceso elevada por los

apoderados de las partes, visible a folio 42, de conformidad con lo establecido en

el arto 161 del Código General del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso

por el término señalado en la petición en mención, esto es, tres (03) meses a partir

de la fecha.

NQTIFíaUESE

\ .\
IÁN COMBARIZA CAMARGO

Juez
NB/

"UZOADO CUAIn'O _ PAIIILIA
••••• CIRCUITO_ VlLLAVlc.NCIO

NOTIPlcaclON PO• ..rrADO

La presente providencia ). notificó
por EST~~ No. j.
del .iJ.;J SEP~:01'
LEIDY YULlETH MOR O ÁLVAREZ

Secre ia .


